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I. La Denominación Del Responsable 

El Gobierno de Tlalnepantla de Baz, es responsable del 

tratamiento de los datos personales requeridos, por lo cual, 

con el objeto de que conozca la manera en que protegemos 

sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta 

materia, se le informa: 

 

VII.  Las finalidades del tratamiento   para las  cuales  se  

obtienen   los  datos personales,  distinguiendo  aquellas  

que  requieran  el consentimiento  de  la o el titular. 

Otorgar una respuesta a todas las peticiones ciudadanas, que 

soliciten la realización de trabajos de obra pública, logrando con 

cada una de la peticiones, detectar las necesidades de los 

habitantes del Municipio, así como, las obras públicas más 

comunes y con ello se puedan gestionar los recursos públicos 

disponibles para ingresarlos al programa anual de obra pública, 

así como, con dichos datos que son proporcionados por la 

ciudadanía se notifica la respuesta a los mismos, o de igual 

manera se contacta vía telefónica para indicarles el estado que 

guarda su respuesta para que acudan a la Dirección a recibir 

respuesta. 

 

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales 

se informará. 

De manera general, los datos  personales  proporcionados se 

consideran  información confidencial,  salvo que sean relativos a 

la erogación de recursos públicos o al ejercicio de una función  

de derecho  público,  supuestos  en los que  constituirán  

información pública,  de conformidad  con lo establecido  por los 

artículos  23 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Sus datos personales no podrán ser transferidos, a excepción 

de los  supuestos establecidos en el artículo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios. 

En todos  los  casos,  resulta  importante  mencionar  que  la 

publicidad   de  sus  datos personales dependerá 

proporcionalmente de lo establecido en las diversas leyes sobre 

el caso concreto y la expectativa de privacidad a la cual tenga 

derecho. 

 

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el 

uso previo al tratamiento de los datos personales, para que 

la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad 

y transferencia que requieran el consentimiento de la o el 

titular. 

No existen mecanismos  para que el titular manifieste  su 

negativa para la finalidad  y trasferencia, sin perjuicio,  de que 

el titular puede ejercer su derecho de oposición  de datos 

personales en los términos previstos por el artículo 103 de la 

ley de la materia. 

 

 


